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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
InstItuto MunIcIpal de cultura y turIsMo

De conformidad con el acuerdo del Consejo Ejecutivo del Instituto Municipal de

Cultura y Turismo de fecha 31 de marzo de 2017, por medio del presente anuncio se

efectúa convocatoria del procedimiento abierto para contratar, a través de varios criterios

seis espectáculos pirotécnicos durante las fiestas de San Pedro y San Pablo del año 2017.

1. – Entidad adjudicadora. Datos generales:

a)  Organismo: Instituto Municipal de Cultura y Turismo de Burgos.

b)  Dependencia que tramita el expediente: Sección Administrativa del Instituto

Municipal de Cultura y Turismo de Burgos.

c)  Obtención de información:

1.  Dependencia: Sección Administrativa del Instituto Municipal de Cultura y

Turismo de Burgos.

2.  Domicilio: Teatro Principal. Paseo del Espolón, s/n.

3.  Localidad y código postal: Burgos 09003.

4.  Teléfono: 947 28 88 40.

5.  Telefax: No.

6.  Correo electrónico: imc@aytoburgos.es

Obtención de documentación:

7.  Dirección de Internet del perfil del contratante:

www.aytoburgos.es/perfil-del-contratante

8.  Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la fecha de

finalización de presentación de ofertas.

d)  Número de expediente: 6/2017-FES-IMC.

2. – Objeto del contrato:

a)  Tipo: Contrato administrativo de suministro.

b)  Descripción del objeto: Contrato administrativo de servicios de suministro de

seis espectáculos pirotécnicos durante las fiestas de San Pedro y San Pablo 2017.

c)  Plazo de ejecución: Los días 24, 25, 28, 29 y 30 de junio y 1 de julio de 2017.

d)  Admisión de prórroga: No.

3. – Tramitación y procedimiento:

a)  Tramitación: Ordinaria.

b)  Procedimiento: Abierto.

c)  Criterios de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.
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4. – Valor estimado del contrato: 76.859,50 euros.

5. – Presupuesto base de licitación:

a)  Importe neto: 76.859,50 euros/año.

b)  Importe total: 93.000,00 euros/año.

6. – Garantías exigidas: 

– Garantía provisional: Sí.

– Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA.

7. – Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica y financiera y

solvencia técnica y profesional, según pliego.

8. – Presentación de las ofertas o solicitudes de participación: 

a)  Fecha límite de presentación: Hasta las doce (12:00) horas del decimoquinto día

natural, contado a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en

el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. Si dicho día coincidiera en sábado o festivo,

el plazo de presentación de las proposiciones se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

b)  Modalidad de presentación: Manual en sobre cerrado.

c)  Lugar de presentación:

1.  Dependencia: Instituto Municipal de Cultura y Turismo.

2.  Domicilio: Teatro Principal, paseo del Espolón, s/n.

3.  Localidad y código postal: Burgos 09003.

4.  Teléfono: 947 28 88 40.

5.  Telefax: No.

9. – Apertura de ofertas:

a)  Descripción: Calificación de la documentación administrativa (sobre A) con

pronunciamiento expreso sobre los admitidos y rechazados a la licitación.

b)  Apertura (sobre B) documentación técnica.

b1.  Dirección: Sala de reuniones de la planta segunda del Instituto Municipal de

Cultura (Teatro Principal).

b2.  Localidad y código postal: Burgos, 09003.

b3.  Fecha y hora: En acto público a las 9:00 horas del cuarto día hábil siguiente a

la finalización del plazo para la presentación de proposiciones.

10. – Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

En Burgos, a 3 de abril de 2017.

La Presidenta del Instituto Municipal de Cultura y Turismo, 

Lorena de la Fuente Ruiz
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